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Todo lo que existe en nuestro universo  se puede catalogar en  lo perteneciente al mundo 

inanimado como son las piedras , los elementos , el agua etc. y lo que forma parte del mundo 

animado , dentro de esta categoría tenemos visto de una manera muy sencilla: 

 

1.-Vegetales. Está formado por todas las plantas. Sus características principales son: 

Son los únicos seres capaces de fabricar su propio alimento, no pueden desplazarse de un lugar a 

otro  y no tienen órganos de los sentidos, aunque responden a ciertos estímulos  

2.- Animales  Está formado por seres cuyas características principales son : Se alimentan de plantas 

o de otros animales, se relacionan con el exterior a través de movimientos (andan  nadan o 

vuelan) y a través de los órganos de los sentidos 

 

3.- Ser humano.Ser perteneciente a la especie Homo Sapiens con características genéticas  que lo 

identifican plenamente como perteneciente a la especie humana a partir que pueda ser 

identificado genéticamente como tal  

El ser humano es persona? 

Ser humano  es el portador de características únicas, irrepetibles e insustituibles, que lo 

diferencian del resto de especies existentes: como la conciencia, la capacidad de expresarse 

manifestando sus ideas a través del lenguaje, tiene conocimiento sobre si mismo y su alrededor, 

permitiéndole transformar la realidad, conocimiento de sus estados emocionales, tendencia a la 

autorrealización, capacidad de elección, creatividad y desarrollo en una sociedad, considerando 

que funciona como una totalidad por lo mencionado, se lo denomina como un organismo bio, 

psico, social. 

Persona es Lo más perfecto que hay en la naturaleza . 

Boeccio  define a la persona como : Sustancia Individual de naturaleza racional. Es decir lo que lo 

personifica no es su estado actual ( embrión en estado de sueño , anestesiado o en coma  sino su 

esencia  de naturaleza racional . Es como un nogal que su esencia es el dar nueces ,y aunque este 

sin estar dando nueces en ese momento por no ser la estación  sigue siendo nogal 

Por lo anterior considero que se puede considerar al ser humano como persona  humana. 

 

La persona por lo tanto tiene varias características : 

1.- Cuerpo animado . Es decir tiene  un cuerpo  físico  (dimensiones , peso etc. ) y ese cuerpo esta 

animado es decir tener el impulso vital  es decir  vivo. Cuando una persona presenta  un paro 

cardiorrespiratorio se intentan maniobras de re-animación  pero si no se tiene éxito  esa persona 

deja de serlo y se transforma en un cuerpo inanimado es decir en un cadáver  



2.-.-Inteligencia voluntad y libertad. La inteligencia es la característica principal del las 

personas  una inteligencia capaz de poder llegar  conocer la verdad y una voluntad para hacer lo 

que considera bueno  y una autonomía que caracteriza su libertad  

3.-Dignidad ontológica  es decir una dignidad solo por el hecho de ser ( por ser humano ). Con esa 

dignidad se nace 

4.- Una raza ( igualdad ) Así como todos tenemos  individualmente esa dignidad antológica toda 

los que pertenecemos a la especie humana la compartimos  

5.- Dimensión Social . El hombre interactúa con sus semejantes  de forma continua y no se puede 

entender al hombre sin esa connotación  de interrelación con sus semejantes. 

6.- El hombre es subjetivo , personal y único . Sin embargo a pesar de  formar parte de una 

sociedad y de interactuar en ella  es subjetivo es personal y es único  lo que le da una 

característica  axiológica importante. 

7.-El hombre es fin en si mismo y nunca medio .El hombre por lo tanto no podrá ser medio para 

lograr el fin de otras personas . No podrá ser usado o utilizado  

8.- Es absoluto y no relativo .- No puede  ser relativo a algo o alguien ya que es un absoluto  en si 

mismo y no relativo a nadie  

Así pues ,el hombre es único ,personal, insustituible , irrepetible, con dignidad propia , tiene valor 

por sí mismo  es libre y puede elegir su destino .-Al decir que la persona tiene dignidad  como tal, 

esta tiene  dos vertientes ,  

A.- Subjetiva  como persona . 

B.- Objetiva por pertenecer a la especie humana  

Dignidad también se puede  establecer como  

1.-Constitutiva . Desde el momento mismo  de la fecundación al pertenecer a la especie humana  

 

2.-Perfectiva .- Cuando es fruto de la libertad de elección cuando es  ganada por la propia persona 

al  efectuar actos que lo llevan  a hacer lo que se debe hacer . Se menciona que un boxeador peleó 

dignamente aunque haya perdido  significa que hizo todo lo que estuvo en sus manos hacer 

aunque no haya logrado el triunfo  es decir  lucho dignamente  

3.-Conclusiva  Cuando lo anterior es trascendente por el amor. Es decir una persona 

tiene  conclusiva  cuando  hace lo que tiene que hacer  por el bien de otra persona o 

personas  aunque exista la posibilidad de daño en su propia persona  como los héroes o los santos 

(nadie tiene mas amor que el que da la vida por sus amigos). 

 


